
Sábado 26 de Octubre de 1872.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 886.
Articulo de oficio. i Vallés.— P. A. D. A. y J. M. 

¡ lomé Llabrés, secretario.
—Bario- í cada en el adjunto diseño igual á los paüará carta de pago de haber depo

sitado en la Tesorería de esta provin
cia la cantidad de 76 pesetas en garan-

dos ya existentes.
2.a Los pies derechos y postes in-

Núm. 2144.
Núm. 2146.

lía de la responsabilidad que contrae

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Admimstracción —Rentas. 
-El día 5 de noviembre próximo á las 
11 de su mañanase venderá en publica 
subasta en esta Administración econó
mica, un falucho apresado con tabaco 
de contrabando por el escampavía Ga
llardo en 11 del actual en el punto lla
mado Cala tonga. ,

Lo que se inserta en el Bolclin oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público.

a r q u e o . 

Eslora.....................................
Manga ....••
Puntal.....................................

Toneladas 3‘27 centavos.
Estado de vi ia un cuarto.

Metros

8‘lo 
2‘20 
065

AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Habiendo de proceder este Ayunta
miento y Junta municipal al repartimien
to del déficit que resulta del presu
puesto municipal y cuota provincial 
del corriente año económico, se invita 
á lodos los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros, para que dentro el 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasen en la Se
cretaría de este Ayuntamiento al objeto 
di recoger el estado de declaración de 
utilidades y llenar sus huecos, que de 
no verificarlo en el término sefialado la; 
Junta procederá á la calculación de di
chas utilidades sin quedarles lugar á 
reclamación.

Sineu 21 octubre de 1872.—El al
calde, Sebastian Ferrer.

lormedios, deberán estar empotrados en _ _
el piso de la plaza por lo menos quince . quedando el talón en poder del Ayunta- 
centímetros. i miento caso descríe adjudicada la cm-

3.a El grueso délos pies derechos ’ presa y devolviéndosele en caso con-
trario.ó soportes será de setenta y cinco mi

límetros é irán á unirse á caja y espe
ra al tirante que forme la armadura. abrirán los pliegos y se adjudicará la

4.a Esla se compondrá de un tiran- í obra al mas beneficioso postor, siem- 
le, un pendolón, dos tornapuntas que ’ pre que la postura no esceda de 776

'" pesetas 40 céntimos por cada tinglado 
que le señalan como tipo máximo. En 
caso de resultar dos posturas iguales

Pasada la hora prefijada se

Avaluó. Núm. 2147.

El buque con sus velas y demas en
seres que espresa el inventario, 125 
pesetas.

Palma 23 octubre de 1872.— Bricio 
M.a Caramés.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Núm. 2145.

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

I Formada por la Junta municipal de 
cala villa la relación de utilidades im
ponibles para el reparto con que debe 
cubrirse el déficit que resulta del pre
supuesto municipal y provincial del úl- 
liino año económico 1871 á 1872; so 
anuncia al público que estará de mani- 
Gcslo, á los efectos de reclamación, en 
U secretaría de este Ayuntamiento, por 
guació de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
boletín oficial de esta provincia; des
pués de cuyo plazo no se oirá rcclama-

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de tres tinglados provisio
nales en el lado Sur de la plaza Mayor 
de esta ciudad con arreglo al diseño 
que obra en esta secretaría, se anuncia 
al público, que la adjudicación de esta 
empresa por medio de subas! i pública 
tendrá lugar el dia 31 del actual á las 
doce de su mañana en esta Casa Con
sistorial bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Palma 21 oclubie de 1872.—El al
calde, Gabriel Oliver.

lo sostienen y tres soleras corridas que 
sostienen los pares y á las que van á 
parar las Halas que forman la cubierta, 
el grueso de las piezas deberá ser cs- 
ceplo el de las Halas igual al de los pies 
derechos ensambladas entre si según 
reglas de arle.

5 .a Las Halas, deberán ser de trein
ta y cinco milímetros de grueso por cua
renta de ancho colocadas á la distan
cia de tres decímetros unas de otras.

6 .a La madera que deberá emplear
se en la construcción de los tinglados 
será sana y de buena calidad de la lla
mada de Taulcns. , ,

7 .a En la construcción deberá le- 
nerse presente las buenas reglas de ar
le, ademas del objeto á que se des
tina.

8 .a La cubierta será de zinc de 
buena calidad debiendo cabalgar las 
planchas por lo menos dos centímetros 
unas sobre otras soldadas enlre si y 
clavadas de trecho en trecho afín de que 
esten intimamente unidas á la arma
dura.

9 .a Estará sugeto el contratista en 
la egecucion de la obra á la inspección 
de facultativo del M. 1. A. como dele
gado de este, remediando inmediata
mente las fallas que osle notare.

Condiciones económicas.

Clon alguna.
Binisalem 22 de octubre de 1872.—

Pliego de condiciones que deberán regir 
para la construcción de tres tinglados 
provisionales de 3 metros 70 centíme
tros de ancho por 26 metros de largo 
cada uno en la pai te Sur de la plaza 
Mayor de esta ciudad.

Condiciones facu Ilativas.

La construcción de los tingla—bmisaiem zz uc ociume ue — *. Ldiuuauubiiuu u l  w nuoiu
El teniente segundo de alcalde, Gaspar ’ dos deberá sugelarse á la forma indi-

se celebrará en el acto únicamente en
tre sus autores una segunda licitación 
abierta.

4/ La subasta no tendrá efecto has
ta después de quedar aprobada por el 
Ayuntamiento.

1 5.a El empresario satisfará todos 
los gastos que este ocasione.

6 .a El pago se verificará por parle 
del Ayuntamiento en tres parles iguales 
en la forma siguiente: el primero tan 
luego de admitida sin reparo una terce
ra parle del trabajo previo justiprecio: 
el segundo á las dos terceras partes de 
el, y el tercero luego de acabada y re
cibida definitivamente la obra.

7 .* El tiempo máximo que podrá 
emplear en la construcción será el de 
dos meses conlados desde el dia en que 
se le comunique la aprobación de la su-

1.a La construcción do dichos tin
glados se adjudicará en pública subas- 
la que se celebrará en esla Casa Con
sistorial el dia y hora prefijada, ante el 
señor alcalde y regidor síndico por me
dio de pliegos cerrados redactados con
forme al modelo que abajo se inserla y 
que deberán entregarse al secretario 
del Ayuntamiento antes de dar la hora 
señalada.

2/ Con las proposiciones so acom.

basta.
8 .* Quedará el empresario sugeto 

á todas las variaciones que se deseen 
introducir por parle del Ayuntamiento 
abonándose el precio que resultase de 
diferencia de una á otra de las obras 
que se cambiasen.

9 .a Tudas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento, inteligen
cia y demas cf .-clos del contrato, se re
solverán precisamente por la vía admi
nistrativa, al tenor de las disposiciones 
vigentes.

Palma 18 octubre de 1872 —El al
calde, Gabriel Oliver.—P A. del A.—• 
Antonio Sureda, secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino do enterado
del anu icio de subasta y del plano, pre
supuesto y condiciones para construir
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1
tres tinglados provisionales en el lado 
Sur de la plaza Mayor de esta ciudad 
se compromete á tomar á su cargo di
cha construcción por la cantidad de 

(aquí la cantidad en letras).
Fecha y firma del proponentc.

Núm. 2148.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se cita llama 
y emplaza á Amonio Amengual y Roca 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del 
presente en el Bolelin oficial de la pro
vincia se persone en los autos de tes
tamentaria de José Amengual y Balles- 
ter promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por Jaime Juan 
Liado como marido de Margarita Amen
gual y Roca.

Palma primero de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
M.a Donnel.—Por su mandado, Anto
nio M.a Reselló.

Núm. 2149.

Por este primer edicto y pregón se 
cita, llama y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á la herencia del 
finado Miguel Roca y Salas para que 
dentro el término de treinta dias com
parezcan á este Juzgado á deducir este 
en la espresada herencia, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya 1 igar; así queda mandado con auto 
del dia de hoy recaído en el espedien
te que al efecto se está instruyendo.

Palma diez y seis octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
M.a Donnel.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 2150.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Guillermo Socias 
y Qlivcr, natural y vecino del lugar de 
Randa, sufragáneo de la villa de Al
gaida, que falleció ab-inteslalo dia 
veinte y dos de junio de mil ochocien
tos sesenta y ocho, para que dentro el 
término de treinta dias que se señalan 
desde su publicación en el Bolelin ofi
cial de esta provincia, se presenten á 
hacerlo valer en el espediente que á 
instancia de Antonia Cantallops y Sas
tre su viuda en el concepto de lulora y 
curadora de su única hija Cosma María 
Socias y Cantallops se está instruyendo 
por ante este Juzgado y Escribanía del 
refréndala rio sobre sucesión legal del 
referido Guillermo Sucias, en la inteli
gencia que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

'Palma diez y ocho octubre de mil 
ochocientos setenla y dos.—Francisco 
M.‘ Donnel.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Resultando que el crédilo de D. Ga
briel Maura, fué reconocido judicial
mente por el ejecutado Rigo dia trece 
de diciembre de mil ochocientos seten
ta y que no consta en los autos la fe
cha en que lo fueron los de los demas 
acreedores.

Considerando que los documentos gi- 
rografarios adquieren fuerza legal des
de el dia de su reconocimiento ante 
¡uez competente y que por la senten
cia de remate queda sancionada su le
gitimidad.

Considerando que si bien el protex
to de un pagaré produce el reconoci
miento del crédito cuando no es con
tradicho en el acto, al no estar reco
nocido judicialmente, carece de fuerza 
para anteponerse á otro posterior que 
fué reconocido.

Considerando que siendo primero en 
tiempo por tal circunstancia el de don 
Gabriel Maura á los de los demas acree
dores lo es igualmente en derecho y 
por lo tanto tiene prelacion en el cobro.

Fallo: que declarando no haber lu
gar á la lerceiía interpuesta por D An
tonio Bennasar y de preferencia el cré
dito uel ejecutante D. Gabriel Maura, 
absolvía a este último de la demanda 
del primero, condenándose en las cos
ías al ejecutado D. Juan Rigo. Y en 
atención á que se ha seguido el juicio 
en rebeldía de este, publíquese esta 
sentencia en el Bolelin oficial de esta 
provincia, sin perjuicio de noliücarsc 
en los estrados del Juzgado y hacerse 
notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida en el artículo mil ciento 
óchenla y tres de la ley de enjuicia
miento civil. Así lo pronunció y firma 
el señor D Francisco María Donnel juez 
de primera instancia dei distrito de la 
Lonja de este partido, de que doy fé. 
—Francisco M.1 Donnel.—Gerónimo 
Su re da.

Y para que conste libro el presente 
en virtud de lo mandado en la inserta 
providencia en Palma á diez y seis de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Gerónimo Suceda.

Núm. 2151.

D. Gerónimo Sureda, escribano y secre
tario del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de la ciu
dad de Palma.

Certifico y doy fé: que á los folios 
ciento y cinco, ciento seis, ciento y 
siete y ciento ocho del espediente pro
movido por D. Antonio Bennasar, con
tra D. Gabriel Maura, D. ManuelMarcb, 
la viuda de Humbcrt é hijo, y D Juan 
Rigo sobre preferencia de créditos obra 
la providencia que copio:

«En la ciudad de Palma á veinte y 
seis de agosto de mil ochocientos se
tenta y dos.

Vista la tercería interpuesta por par
te de D. Antonio Bennasar á los bienes 
embargados á D. Juan Rigo por con
secuencia de la ejecución seguida en 
su contra por D. Gabriel Maura, culos 
cuales han formado parle los que fue
ron terceros en los mismos autos don 
Manuel March y los señores viuda de 
Humbcrt é hijo. ,

Resultando que fundada la ejecución 
instada por el referido Maura en el pa
garé de mil y cien duros que á favor 
suyo firmó el Rigo cu veinte de junio 
de mil ochocientos setenta, se trabó 
conira varios muebles y calzado que se 
encontraron en su tienda, y seguido el 
juicio por todos sus trámites recayó 
sentencia de remate dia veinte y dos de 
diciembre del citado año, condenándo
se al egeculado al pago del capital, in
tereses y costas con los productos de 
los muebles y calzado embargados.

Resultando que seguida la via de 
apremio salieron en tercería de mejor 
derecho D Manuel March y señores 
viuda de Humbert é hijo y terminadas 
ambas instancias han formado parte en 
la presente interpuesta por D. Antonio 
Bennasar.

Resultando por fundamento de ella 
que estando apoyados los créditos del 
egecutanle D. Gabriel Maura y de los 
terceros opositores D. Manuel March y 
la viuda de Humbert en pagarés de fe
cha de veinte de junio de mil ocho
cientos setenta el del primero, de once 
de junio del propio año el del segundo 
y en una letra de cambio de veinte y 
ocho de julio del citado año el del ter
cero, firmados por el deudor D. Juan 
Rigo, al ser de igual clase los dos pa
garés á favor de D. Antonio Bennasar 
firmados en veinte y ocho de mayo y 
once de agosto del referido año mil 
ochocientos setenta y que fueron pro
testados en veinte y nueve de setiem
bre siguiente, exisiia el dere- ho á su 
favor de que se le hiciera pago á pror
rata con los demas acreedores según 
principio de justicia.

Resultando que contestada la de
manda de D. Antonio Bennasar por el 
ejecutante D. Gabri 1 Maura contradice 
lo alegado en ella, por cuanto la dis- 
inbucion de que habla no eslá sujeta al 
juicio ejecutivo y solicitó en méritos de 
lo espuesto se declarase preferente su 
crédito.

Resultando que lomando parte en el 
K debate la viuda de Humbert é hijo, sos
í tiene igual principio del sentado por el 
■ tercer opositor D. Antonio Bennasar.

Resultando que D a Maria Magdalena 
Muntaner, Bernardo Darder, como ma
rido de Catalina Juan y Gaspar Segu. 
ra, el procurador D. Jaime Ignacio Pe, 
relió en su nombre, interpusieron en 
veinte y seis de setiembre último de
manda ordinaria contra Guillermo Fle
xas para que como heredero de su pa. 
dre Juan Flexas satisfaciese, esto es 
mil quinientas libras á la D.a Maria 
Magdalena Muntaner en concepto (am* 
bien de heredera de D. Damian Jaume 
á Catalina Juan otras mil quinientas !L 
bras, como heredera igualmente del ho
nor Rafael Torres, á tenor de la escri- 
iura pública de préstamo especialmen
te hipotecaria de ocho de agosto de 
mil ochocientos sesenta que se acom
pañaba y ademas mil ciento sesenta v 
nueve reales diez y siete céntimos al 
Segura según cuenta folio noventa v 
siete de los autos ejecutivos unidos" 
debidamente aprobada folio ciento y ti’ 
nalmenle al mismo Segura el imperio 
de las costas ocasionadas en el cilado 
espediente ejecutivo desde la providen
cia del referido folio ciento.

Resultando que el demandado no se 
presentó á los autos sentenciándose en 
su rebeldía.

Resultando que los adores en el es- 
crilo de réplica insistieron á lo dicho 
en la demanda.

Resultando que abierto el pleilo á 
prueba se presentó por los demandan
tes el testam nto de Juan Flexas en el 
que aparece institu dos, esto es, here
dera usufructuaria su esposa Ana So- 
rá y propietario su hijo Guillermo Fle
xas, y el de Rafael Torres, cuya here
dera pesulla ser Catalina Juan, con las 
correspondientes fécs de óbito de am
bos testadores.

Considerando que por los testamen
tos de que acaba de hacerse mención y 
el de D. Damian Jaume que obra al fo
lio ciento cuarenta y sict.- queda jus
tificada la personalidad de los adores 
y del demandado bajo el principio de 
que los herederos continúan la ¡icrso- 
nali iad del causante lanío por lo que 
se refiere á créditos como á obliga
ciones.

Considerando que la escritura pú
blica del folio ciento treinta y uno y 
ciento treinta y dos constituye también 

»prueba legal del eré tilo dé D.1 Magda
lena Muntaner y de Catalina Juan iin- 
ponanle tres mil libras.

Considerando que Gaspar Segura 
acredita en virtud de la providencia dic
tada al folio ciento de los autos ejecu
tivos la cantidad de mil ciento sesenta 
reales diez y siete céntimos.

Considerando que en cuanto al im
porte da las costas causadas en los 
mismos aillos ejecutivos desde el cita
do folio ciento no presenta el referido 
Segura titulo alguno eficaz.

El expresado señor juez por ante DM 
el escribano dijo: Que debía condenar 
como condenaba á Guillermo Flexas a 
que pague dentro el térmiio de diez 
dias mil quinientas libras mallorquinas 
á I).1 Maria Magdalena Muntaner, oirás 
mil quinientas libras á Catalina Juan y 
ciento diez y seis escudos nuevccienlaS 
milésimas á Gaspar Segura absolvién
dole en cuanto al importe de las cos^ 
las désde el folio ciento del juicio ejC'

Núm. 2152.
D. Pedro Gaza escribano y secretario 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma de 
Mallorca.

Doy fé: Que en los autos seguidos 
en dicho Juzgado y Escribanía de mi 
cargo por D.a María Magdalena Monta- 
ner, Bernardo Darder como maridos de 
Catalina Juau, y Gaspar Segura contra 
Guillermo Flexas, sobre pago de can- 
lidad, ha recaido la siguiente

Sentencia: En la ciudad do P.dma de 
Mallorca á treinta y uno de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos; el se
ñor D. Luis Caslcllá juez municipal le
trado encargado interinamente del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, en vista 
del espediente juicio ordinario segui
do por D a Maria Magdalena Muntaner, 
Bernardo Darder como marido de Ca- 
lalina Juan y Gaspar Segura contra 

| Guillermo Flexas, sobre pago de can
’ ti dad: y
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escuelas de Bellas Arles de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados y del público.

Palma 24 octubre de 1872.— El Pre
sidente A., Antonio Taltavull.

ülivo unidos imponiéndole todas las 
cosías de este juicio. Así lo proveyó 
mandó y firmó de que doy fé.—Luis 
Castellá.—Pedro Gazá. ,

Corresponde con su original á que 
me remito.

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia estien- 
jo la presente en Palma á diez y siete 
jo octubre de mil ochocientos setenta 
v dos.—Pedro Gazá.

Núm. 2153.
JUZGADO MUNICIPAL 

íZe Simia Margarita.

Hallándose vacante la plaza de su
plente do secretario de este Juzgado 
municipal, he dispuesto hacerlo públi
co por medio del Bolelin oficial de la 
provincia, para que las personas que 
aspiren á dicha plaza, puedan presen
tar sus solicitudes en la Secretaría de 
pste Juzgado municipal durante el tér
mino de quince dias á conlar desde la 
publicación de este anuncio, acompa
ñando los documentos de que trata el 
capítulo 2.° del reglamento de 10 de 
abril de 1811.

Juzgado muniiipal do la villa de 
Santa Margarita á 20 octubre de 1812. 
—El ju z municipal, Pedro Antonio 
Ferrá.

Núm. 2154.
ADMIN1STBAC1ON PRINCIPAL 

de Correos de las Baleares.

La Dirección general del ramo diri
ge á esta Administración principal con 
fecha 12 del actual la siguiente circu
lar número 46.

«Los buques correos franceses de la 
linca de Bordeaux á Buenos Aires, ade
mas de locar en el puerto de Santan
der harán igualmente escala en el de la 
Coruña á contar desde el dia l.° de no
viembre próximo. El dia de llegada así 
como el de salida de la Coruña de los 
expresados buqués, será el 7 de cada 
mes para cuya fecha deberá haberse 
recibido en aquella Administración la 
correspondencia que por esta via quie
ra el público remitir á los diferentes 
puntos señalados en la Tarifa que acom
paña á la orden circular ue 11 de oc
tubre do 1871. El franqueo de dicha 
correspondencia será el lijado en iaes- 
presada Tarifa.» ,,

Lo <¡ue se inserta en este periódico 
oficial para (¡ue llegue á noticia del pú
blico interesado.

Palma 19 de octubre •e 1872.—El 
administrador principal, Antonio de 
Gal vez Cañero.

Núm. 2155.

JUKADO DE OPOSICIONES
d la piusa de Paisaje y Perspectiva de la 
Kcadémia de Bellas Artes de las Baleares.

El dia 28 del actual á las 9 de su 
mañana dará principio el último ejer
cicio de las oposiciones á la plaza de 
Paisaje y Perspectiva, en el local de las

Núm. 2156.

COMANDANCIA DE MARINA 
d e Ma l l o r c a .

D. José Bamis de AireHor y Alemauy 
capilan de navio de la Armada y co
mandante de la provincia marilima de 
Mallorca.

Hago saber: que con fecha 15 del 
actual he recibido un oficio del tenor 
siguiente:

«Comandancia general de Marina.— 
Departamento de Cartagena.—Acorda
do por la Junta económica del Depar
tamento en sesión de 7 de seti mbre 
último, que.con el fin de hacer tan fá
ciles como sea dable, los medios de 
entrega á este Arsenal de los géneros 
(¡ue la relación unida comprende, se 
invite á los dueños de las fábricas, por 
los comandantes de las provincias en 
que estén situadas, á qnc presenten 
muestras de dichos géneros conesprc- 
sion de sus valores; se servirá V. S. 
hacer las gestiones convenientes, al lo
gro del objetoespresado, remitiéndome 
en oportunidad las muestras y datos 
que haya podido conseguir.»

En su consecuencia invito por la 
presente á los señores fabricantes de 
esta capital, á fin de que los que gus
ten presenten en esta Comandancia 
muestras valoradas de los géneros que 
seguidamente se relacionan, conside
rando tiempo hábil para verificarlo, 
hasta el dia 15 de noviembre próximo 
venidero.

Palma 17 de octubre de 1872.— 
José Bamis de Airefl >r.

Clase 
de la Prc- 

EFECTOS DE REFERENCIA. unidad. cío.

Tejidos de seda.
Damasco de todos co

Cúbica de lodos colores id.
)rleans . - . '. * id.
leps de todos colores. id.
Alfombra de fieltro. • il.
Fleco de lana y seda de 

todos colores de 
60 nqm. . . . id.

Fleco de lana de todos 
colores de 60 m¡m. Kilóg.

Lana en rama ó de vc- 
hon........................ id.

tejidos de hilo.
Lienzo crea ó Bretaña. Metro.
Lienzo crea fino de

80 (¡m ancho . . id.
Lienzo o < oli listado pa

ra colchones. . . id.
Hilo de lino listado de

lodos colores. . . Kilóg. 
Lienzo platilla. . • Mclro. 
Cinta de lodos colores

de 15 nqm ancho. . id.
'Vejidos de algodón.

Cin a de lodos colores
de 21 nqm ancho. . Metro. 

Coco............................... id.
Zuzara para colchas. . id.
Lienzo crudo. . . . id.
Lienzo curado.. . . id.
Musolina .blanca estam

pada. . . . . id.
Percal listado. . . . i I-
Sargon........................... id.
Fleco de lodos colores

de 60 nqm ancho. . Kdóg.
Lanillas y escudos para 
banderas y otros usos. 

Lan lias de lodos colo
res. . . • • • • Metro.

, -i. )Gada 23
Escu os espauoles def mi|¡me.

r978 me Iros. .

Id. id. de 1 ‘656 id. 
Id id. de l‘38O id. 
Id. id. de 1‘334 id. 
Id. id. de 1012 id. 
Id. id. de 0l736 id. 
Id. id. de 0‘713 id. 
Id. id. de 0l552 id. 
Id. id. de 0‘414 id. 
Id. id. de 0l276 id. 
Id. id. de 0‘207 id. 
Id. id. de O‘l38 id. 
Id. id. de O‘il5 id. 
Id. id. de 0‘092 id.

(ros. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

lores................................Metro.
Hilo de todos colores

de seda.........................Kilóg.
Torzal de lodos colores. id. 
Cinta de lodos colores

de 15 nqm ancho. . Metro. 
Fleco de todos colores

de 60 nqm ancho. . id.
Tejidos de lana y de la

na y seda.
Alfombra de lana.. . Metro.
Añascóle de varios co

lores...................... íd.
Bayeta blanca y verde. id.
Damasco de lana y seda id.
Damasco de lana de lo

dos colores.. . . id.
Paño grana. . . . id.
Hilo de lana de todos

colores......................... Kilóg.
Idem de estambre de 

id. id.................... id.
Paño pardo. . . . Metro.
Merino de lodos colores id. 
Paño azul para pave-

I sadas......................... id.

las ideas equivocadas que nuestro pue
blo tenia de aquellas provincias, y otra 
porción de circunstancias y áun de 
preocupaciones concurrieron á hacer 
imposible la armonía entre los ejércitos 
de Ultramar y de la Península, hoy que 
estas dificultades y estos errores han 
desaparecido, y que las comunicacio
nes son rápidas, fáciles y cómodas, el 
Gobierno de V. M cree ¡logado el mo
mento de la reforma que propone, do
lando á las mencionadas islas de una 
fuerza militar propia y bástanle que se 
mantenga y se mitra al mismo tiempo 
por un sisíema definí lo y permanente.

L i falla de esle sistema hasta hoy ha 
venido haciendo que la recluta p ira los 
ejércitos de Ultramar recayese sobre 
elementos diferentes; fuesen también 
diferentes las condiciones de los hom
bres que se alistaban y aun que se ad- 

í miliesen el des ino forzoso como pena- 
í lidad por varias causas; pero ni los 

sentenciados por delitos comunes, ni 
los castigados por deserción, ni los la
chados de mala conducta, ni otro ele
mento alguno mal avenido con el ser
vicio militar ó capaz de corroinpeido en 
su fuente, deben servir da núcleo á,un 
ejército, cuyo sagrado objeto se ciba 
en mantener incólume el honor de la 
bandera nacional y la integridad del 
suelo de la pálria.

El Gobierno que hoy merece la con
fianza de V. M mas afortunado, si no 
mas celoso que los anlei io¡‘cs, cree ha- 

i ber encontrado el medio de satisfacer 
! tan importante necesidad, aplicando al 

efecto con algunas modificaciones el 
sistema propuesto á las Corles para el 
reemplazo del ejército de la Península.

La prolongada guerra, ya en deca
dencia, que aclualmcnte se sostiene cu 
Cuba, hace también muy necesario au
mentar el elemento nacional, propor
cionando así mayores garantías de Irán- 
qui'idad v orden, perturbados un mas 
de una (icasion por hombres escasos 
en número, pero funestos á la paz y 
prosperidad públicas por su espíritu 
inquieto y contrario al patrocinio de 
España.

. Las ventajas que proporcionar! siste
ma que se establece dividiendo los ejér
citos de aquellas islas en activo \ reser
va son evi lentes, pues permitirá tener 
sienq re disponible un aumento de fuer
za sin imponer al Tesoro sacrificios pe
cuniarios de consideración; regulariza 
y reglamenta de un mod ) fijo las grati
ficaciones ofrecidas á los voluntarios 
en recompensa de sus s rvicios, exi
miéndoles de los descuentos (¡ue han 
sufrido hasta ahora por conceptos di- 
fercnles; les ofrece al término de su 
compromiso un pequeño peculio, que 
así po irá servirles ¡¡ara alivio y s icor* 
ro de sus familias, cuino de base para 
su propia fortuna en ¡mises tan ricos y 
abundantes; les asegura en lodo tiempo 
el regreso á los que no (¡uicran conti
nuar despees de cumplido su servicio, 
trasportándolos á ellos y á sus fimi- 
lias, si las tuviesen, por cuenta del Es- 
lado; y por último, inicia y favorece la 
colonización de aquellas islas con ele
mentos nacionales aclimatados, abrien
do así un porvenir mas fácil á la juven
tud que hoy acude á diferentes punios 
de América, y que en adelante podrán

Núm. 2157.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO DICTANDO REGLAS PARA EL

REEMPLAZO DEL EJERCITO DE LAS AN

TILLAS.

Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: La forma del reemplazo en 
los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico ha 
sido asunto de preferente atención para 
iodos los Gobiernos; pero todavía no 
existe un procedimiento que, realizán
dolo con seguridad y conveniencia, de 
garanlí is de orden á aquellos leales ha
bitantes y seguridad á la madre pálria, 
no menos interesada en su prosperidad 
que en el afianzamiento de los vínculos 
que á ellas los enlazan.

Si hasta época no muy lejana toda
vía la dificultad de las comunicaciones,
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hacerlo con mayores ventajas á nues
tras propias provincias de Ultramar, 
llevando á ellas las diferentes aptitudes, 
arles, oíicios y demas profesiones que, 
teniendo inmediata aplicación en el ejér
cito, han de ser después un manantial 
inagotable de riqúeza empleados en la 
industria, en la agricultura ó el co
mercio.

Facilitar medios al trabajo honrado; 
abrir caminos á la actividad inteligen
te, á la juventud emprendedora para 
llegar á conseguir un bienestar en la 
vida, constante aspiración del hombre; 
y dar al mismo tiempo á nuestras pro
vincias de Ultramar y á su ejército el 
entusiasmo del amor pátrio, la fuerza 
y la savia de esa misma juventud que 
ha de defender la bandera de España y 
prosperar á su sombra y á su am
paro.

Tal es, Señor, el pensamiento y el 
fin que se propone el Ministro que sus
cribe al someter á la alta consideración 
de V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el adjunto proyelo de De
creto para reemplazo de los ejércitos 
de Cuba y Puerto-Rico.—Madrid 2 de 
octubre de 1862.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Gor
do va.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los ejércitos de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico se forma
rán en lo s icesivo por medio del alis
tamiento voluntario, al cual serán ad
mitidos: primero, los individuos del 
ejército activo de la Península: segundo, 
los de la primera y segunda reservas 
del mismo ejército; y tercero, los hom
bres de 20 á 35 añus de edad, que no 
perteneciendo a1 ejército, ni á las re
servas deseen alistarse, acrediten su 
buena conducta y reunan las circuns 
tancias prevenidas en las disposiciones 
vigentes.

Art. 2.° La duración del servicio 
militar en los-ejércitos de Cuba y Puer
to-Rico, será de seis años, que empe
zarán á contarse desde el día en que 
los alistados verifiquen su embarque, 
debiendo extinguirse los tres prim- ros 
en el ejército activo y los tres restantes 
en la reserva.

Art. 3.° Los individuos que so ha
llen en la reserva debérán prestar sus 
servicios en activo cuando sean llama
dos á las armas en caso de guerra.

Art. 4.° Cumplidos los seis años de 
servicio por los que el voluntario se 
compromete, tendrá derecho á recibir 
su licencia absoluta en tiem| o de paz 
si no contrajese nuevo empeño; pero 
podrá retenérseles dicha licencia du
rante los seis meses posteriores al final 
de su compromiso si antes no hubie
sen sido cubiertas las bajas del ejército 
por los reemplazos de la Península.

Art. 5.° En tiempo de guerra se 
suspende lodo pase de activo á reserva; 
pero terminados los seis años de ser
vicio, obtendrán los cumplidos la li
cencia definitiva, á no ser. que una dis
posición del Gobierno decretara su con
tinuación en el ejército, por exigirlo 

así la defensa del país ó la integridad 
del territorio.

Art. 6.° Los voluntarios para los 
ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, dis
frutarán déla gratificación de'750 pe - 
setas por los tres años que se compro
meten á servir en activo, percibiendo 
250 desde el momento del embarque, ó 
antes si presentasen garantía suficiente, 
que les será alzada una vez verificado 
aquel, y las 500 restantes al ingresar 
en la reserva después de cumplir los 
tres años en activo.

Art. A los individuos del ejér
cito activo ó de las reservas de la P - 
nínsula que soliciten pasar al ejército 
de Ultramar, se les abonará el tiempo 
servido en España, siempre que el que 
les fallase para cumplir ó el que se 
comprometan á servir en Ultramar no 
baje de tres años, en los cuales reci
birán la gratificación de lüO pesetas, 
pagadas en la forma que establece el 
artículo anterior.

Art. 8.° El haber de América lo 
empezarán á disfrutar los voluntarios 
desde el día en que sean filiados, re
cibiendo ademas sin cargo alguno el 
vestuario de embarque, y siendo con
ducidos al puerto en que deban verifi
car éste por cuenta uel Estado. Tam
poco será cargo para el voluntario el 
importe del reconocimiento facultaúvo 
á que se le sujeta para su admisión en 
la recluta.

Art. 9.° El Gobierno garantiza los 
alcances y ahorros que las clases de 
tropa de aquellos ejércitos depositen en 
las Cajas de Cuba y Puerto-Rico, de
biendo ser satisfechos-d i lodos sus ha
beres y créditos al embarcarse para la 
Península.

Art. 10. Los fondos de los falleci
dos se librarán á la Caja de Ultramar 
dentro de los dos primeros meses si
guientes al fallecimiento, á fin de qué 
las familias y herederos lo reciban puo 
lualmenle y sin descuento alguno. Con 
este objeto todo voluntario deberá de
jar antes de embarcarse en los depó
sitos ó banderas de Ultramar, noticia 
jurada y firmada del pueblo de su na
turaleza, de los nombres y apellidos de 
sus padres, hermanos y parientes ó 
deudos mas cercanas, á fin de que 
sean conocidos los derechos á la suce
sión que d jen á su fallecimiento.

Arl. 11. Al pasar á la reserva los 
voluntarios después de cumplir los tres 
años de servicio activo en el ejército 
permanente délas islas, podrán dedi
carse libremente á trabajos agrícolas ó 
cualquier otra clase de industria, va
riando su residencia dentro del territo
rio, según convenga á sus intereses, 
sin mas obligación que dar conocimien
to al Jefe d 1 regimiento ó cuerpo á que 
pertenezcan; pero conservando siempre 
la obligación de acudir á sus banderas 
cuando fuesen llamados en caso de 
guerra.

Art. 12. Todo voluntario, desde 
el momento que pase á la reserva podrá 
contraer matrimonio, sin que es o le 
exima de la obligación de acudir a las 
filas en caso de guerra, según prefija 
el articulo anterior. Cuando tenga lu
gar dicho llamamiento, los voluniarios 
volverán á disfrutar la gratificación de 
250 pesetas anuales en la justa propor

ción al tiempo que nuevamente es tu- ¡ 
viesen sobre las armas.

Arl. 13. Los voluntarios, al cum
plir los seis años de servicio, tendrán 
derecho á regresar á la Península por 
cuenta del Estado, así camo sus muje
res y los hijos que hubiesen tenido du
rante su permanencia en la reserva. 
Este derecho le cons -rvarán igualmen
te cualquiera que sea el número de 
años que permanezcan en las islas des
pués de licenciados, y aunque su ma
trimonio fuese posterior á su licéncia
miento.

Arl. 14 Los voluniarios, después 
ile haber servido los.seis años de su 
empeño en L-.s ejércitos de Ultramar, 
podrán contraer nuevo compromiso por 
tres y seis años conforme verificaron el 
primero, disfrutando en tal caso la gra
tificación de 250 pesetas por cada un 
año. ’

Arl. 15. Los voluniarios que des
pués de haber cumplido los tres años 
primeros de su empeño en el servicio 
activo desearan permanecer en él sin 
pasar á la reserva, podrán continuar 
en las lilas disfrulando la misma grati
ficación de 250 pesetas anuales, ingre
sando en tal caso en la reserva los que 
voluntariamente lo soliciten, aunque no 
hayan servido mas que dos años. En 
este caso, á los que anlicipadamenle 
pasen á la reserva se les descontará de 
la gratificación la parle correspondien
te al tiempo que dejasen de servir en 
activo.

Art. 16. Las clases que componen 
el cuadro de tropa de los Cuerpos, dis
frutarán igualmente de lodos los bene
ficios que se conceden á los volunia
rios; pero los sargenios primeros que 
aspiren al ascenso no podrán pasar á 
la reserva.

Art. 17. Los cabos y sargentos de 
todas las armas é institutos del ejército 
de la Península que deseen pasar á los 
ejércitos de Cuba y Puerto-Rico podrán 
verificarlo con las mismas ventajas que 
los soldados en la proporción de un 
sargento y dos cabos por cala 100 
hombres.

A este fin dirigirán sus solicitudes 
por conduelo de sus Jefes á la Direc
ción general de Infanlcría, que designa
rá los mas antiguos si el número de los 
que lo solicitasen excediese de la pro
porción anteriormente indicada.

En igual proporción de la de los ca
bos podrán ser admitidos al alista
miento los cornetas y músicos de plaza 
de los regimientos.

Art. 18. Los voluniarios que hayan 
terminado algunas de las carreras" de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria no 
prestarán otro servicio en el ejército ac
tivo que el de su profesión, si así lo 
solicitasen.

Estos voluniarios serán destinados á 
los cuerpos, compañías sanitarias, am
bulancias y hospitales como auxiliares 
del cuerpo de Sanidad militar. Pasados 
los tres años que deben extinguir un el 
ejército activo, podrán optar, mediante 
oposición, á las vacantes de los cuer
pos de Sanidad, Farmacia y Veterina
ria militar de la isla, ó ejercer libremen
te sus profesiones si ingresasen en la 
reserva.

Art. 19. Las ventajas de que ha

bla el r.rtí alo anterior serán extensivas 
á lodos los obreros, maestros en arles 
ú oficios y demas profesiones que pue
dan tener aplicación á los diversos ser
vicios de los ejércitos de Cuba y Puer
to-Ileo, así, como al de los estableci
mientos in luslriales que tiene á su car
go el Estado, cuidando las Autoridades 
superiores de dichas islas de su distri
bución en las armas é institutos espe
ciales de la m mera mas conveniente al 
objeto de utilizar sus servicios en el 
ejército.

Arl. 20. Los Capitanes generales 
de Cuba y Puerto-Rico establecerán en 
los cuerpos del ejército las escuelas y 
academias necesarias en tiempo de paz 
para difundir la instrucción en las cla
ses ile tropa, exigiéndose responsabili
dad á los Jefes si al terminar los vo
luntarios el tiempo de servicio activo 
no supieran leer y escribir correcta
mente.

Arl. 21. Los Gobernadores Capi
tanes generales de las dos Antillas po
drán llamar á las armas, siempre que 
lo consideren conveniente por caso de 
guerra, al todo ó parte de la reserva, 
sea por años, armas, cuerpos ó depar
tamentos, bien para aumentar el pié de 
paz ó completar el de guerra, dando 
cuenta al Gobierno.

Art 22. Los voluntarios que per
tenezcan á la reserva se inscribirán en 
las filas de los cuerpos de voluntarios 
establecidos en el pais, siempre que 
residan en poblaciones donde los hu
biese. Los que trabajen en fincas ó pro
piedades rurales podrán estar armados 
con la competente autorización del Ca
pitán general, sin ib-jar por esto de per
tenecer á los respectivos cuerpos en 
que han servido para el caso de ser 
llamados á las armas, según expresa 
el arl. II.

Arl. 23. Todas las ventajas que 
por el presente decreto se conceden á 
los voluntarios que se alistan para ser
vir en los ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, se liaran extensivas á los solda
dos y clases de trojia del ejército per
manente ó del expedicionario de la isla 
de Cuba en la parle que les sea aplica
ble si solicitasen continuar en el ser
vicio.

Art. 24. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores, relativas al alis
tamiento para los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico en cuanto se oponga al 
cumplimiento del presente decreto.— 
Dado en Madrid á dos de octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El Ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Pino y Vilanueva promo
tor /iscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é i.Le l mje r t . .
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